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En atención al escrito visto en el archivo 11, se ACEPTA como CESIONARIO 
dentro del presente asunto al BANCO CAJA SOCIAL S.A., conforme al 
documento aportado.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad.  
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación que 
antecede, se requiere al banco cesionario para que ratifique el poder 
otorgado por la Titularizadora Colombiana S.A. Hitos a la abogada Catalina 
Rodríguez Arango. Téngase en cuenta que para ese momento el Banco Caja 
Social fungía como apoderado especial de la Titularizadora y no como 
cesionario.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
Estado electrónico del 31 de octubre de 2022 
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